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“Por medio del cual se FIJAN LOS PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS A FIN DE A FIN DE SELECCIONAR EN IGUALDAD DE OPORTUNIDADES A QUIENES OFREZCAN LAS MEJORES COMNDICIONES DE MANEJO SALUDABLE DE LA PRESTACION DE SERVICIO DE LA TIENDA ESCOLAR MEDIANTE EL ARRENDAMIENTO DE UN ESPACIO FÍSICO, DENTRO DE LA “INSTITUCION EDUCATIVA JESUS MAESTRO F.M.S.D”.

ACUERDO N°.  __ Del  19 de enero de 2026
EL CONSEJO DIRECTIVO de la “INSTITUCION EDUCATIVA JESUS MAESTRO F.M.S.D, en uso de sus facultades legales y en especial las que le confiere, La Ley 715 del 2001, Articulo 14, y los Decretos 1075 y 1082 del 26 de mayo de 2015 y 
CONSIDERANDO:

Que el Decreto 1075 del 26 de mayo de 2015 en el artículo Artículo 2.3.3.1.5.6. Funciones del Consejo Directivo. Tomar las decisiones que afecten el funcionamiento de la institución, excepto las que sean competencia de otra autoridad.

Que es función del consejo directivo adoptar y expedir reglamentos y procedimientos que orienten la gestión administrativa y financiera.

Que el Decreto 1075 del 26 de mayo de 2015 en el Artículo 2.3.1.6.3.3. Administración del Fondo de Servicios Educativos. El rector o director rural en coordinación con el consejo directivo del establecimiento educativo estatal administra el Fondo de Servicios Educativos de acuerdo con las funciones otorgadas por la Ley 715 de 2001 y la presente Sección.
Que el Decreto 1075 del 26 de mayo de 2015 en el Artículo 2.3.1.6.3.5. Funciones del Consejo Directivo. En relación con el Fondo de Servicios Educativos, el consejo directivo cumple las siguientes funciones, Literal 8: Autorizar al Rector o director rural para la utilización por parte de terceros de los bienes muebles o inmuebles dispuestos para el uso del establecimiento educativo, bien sea gratuita u onerosamente.
Que se utilizará la modalidad de arrendamiento de un espacio físico dentro de la institución educativa para la prestación de servicios complementarios inherentes a la prestación del servicio educativo. Las adjudicaciones de estos espacios surtirán efectos para una vigencia fiscal y presupuestal y a partir de la Vigencia 2022, se efectuarán antes de terminar el año académico de la respectiva vigencia fiscal, en todo caso el proceso podrá ser cumplido cuando con ocasión de desistimiento, entrega u otro suceso, se requiera garantizar el servicio objeto del contrato. Este tipo de contratos genera derechos y obligaciones equivalentes al periodo escolar: siete (7) meses,

Por lo anteriormente expuesto,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO. Fíjense los procedimientos y requisitos a fin de a fin de seleccionar en igualdad de oportunidades a quienes ofrezcan las mejores condiciones de manejo saludable de la prestación de servicio de la tienda escolar en un espacio físico, dentro de la “INSTITUCION EDUCATIVA JESUS MAESTRO F.M.S.D, mediante la contratación de arrendamiento para la prestación de servicios complementarios inherentes a la prestación del servicio educativo.
ARTÍCULO SEGUNDO. En atención, deberá fijar el los procedimientos y requisitos a fin de a fin de seleccionar en igualdad de oportunidades a quienes ofrezcan las mejores condiciones de manejo saludable de la prestación de servicio de la tienda escolar”, se aprueba el REGLAMENTO Y PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS A FIN DE A FIN DE SELECCIONAR EN IGUALDAD DE OPORTUNIDADES A QUIENES OFREZCAN LAS MEJORES COMNDICIONES DE MANEJO SALUDABLE DE LA PRESTACION DE SERVICIO DE LA TIENDA ESCOLAR  MEDIANTE EL ARRENDAMIENTO DE UN ESPACIO FÍSICO, DENTRO DE LA “INSTITUCION EDUCATIVA JESUS MAESTRO F.M.S.D, y rige a partir de su aprobación y deroga todas las normas que le sean contrarias. (Se anexa documento).
ARTÍCULO TERCERO. El presente acuerdo se estudió y fue aprobado por el Consejo Directivo en sesión ordinaria llevada a cabo el día 19 de enero de 2026, según acta de sesión del Consejo Directivo de la “INSTITUCION EDUCATIVA JESUS MAESTRO F.M.S.D, y rige a partir de su aprobación y deroga todas las normas que le sean contrarias.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Para constancia se firma en la ciudad de Soledad el día 19 de enero de 2026, 

FIRMAS
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_______________________________
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